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ACUERDO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 68 
 

PRIMERO.- Con fundamento en la fracción XVI del artículo 54 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, se otorga al C. Roger Alonso Castillo Rivas, un reconocimiento  por sus actos heroicos 
llevados a cabo el pasado 6 de mayo de 2025, durante el vuelo VB755, que permitieron salvar la vida 
de 215 pasajeros y 7 tripulantes, resultando en un servicio eminente a la República, que amerita ser 
distinguido por tratarse de una persona campechana oriunda del Municipio de Carmen, que se ha 
convertido en símbolo de  heroísmo, profesionalismo, valentía, resiliencia y responsabilidad a nivel 
nacional e internacional y ejemplo de enseñanza para la comunidad aeronáutica.  
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 17 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, se instruye a la Presidencia de la Mesa Directiva a tomar las previsiones 
legislativas y administrativas correspondientes, para la entrega del presente reconocimiento en sesión 
ordinaria en la que resulte aprobada la propuesta de acuerdo respectiva. 
 
TERCERO.- En su caso, se autoriza el uso de la tribuna al C. Roger Alonso Castillo Rivas con motivo 
de la entrega del reconocimiento otorgado. 
 
CUARTO.- Notifíquese al Ciudadano interesado y al Secretario General para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
C. Mayda Aracely Mas Tun, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Aldo Román Contreras Uc, Diputado 
Secretario.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 69 
 
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la Administración del Aeropuerto Internacional de 
Campeche “Ingeniero Alberto Acuña Ongay”, para que en el ámbito de su respectiva competencia y en 
coordinación con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de 
Protección Civil; y con la Dirección de Protección Civil del Ayuntamiento de Campeche, refuercen las 
acciones necesarias y urgentes para atender el problema de maleza crecida, desazolve del drenaje 
pluvial y construcción de la barda perimetral que colinda con la Unidad Habitacional Siglo XXI, con 
motivo del persistente problema de presencia de moscos que empeora en temporada de lluvias y el 
aumento de casos de dengue entre habitantes, particularmente quienes viven en la calle primera entre 
décimo cuarta y segunda. 
 
SEGUNDO.- Gírense los comunicados correspondientes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Mayda Aracely Mas Tun, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Aldo Román Contreras Uc, Diputado 
Secretario.- Rúbrica. 
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